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3 O NOV. 2020 

ES~ Y CIJMPLASE 

ARTICULO SEGUNDO: El ¡:ago de la suma reconocida en el Articulo pri nero de €Sta Resolució i, se 
efectuara con base en el Certi'icado de Disponibilidad Presu¡: uestal N1). 1371 de 20~'.C •::::ódigo 
Presupuesta! FSG.A.2 4.2.5.2 

$12.382·.:3'7 4,00 TOTAL 

NOMBRE y APELLIDOS JUAN PJllBLO SABALZA DE LA os~;A __ _, 
Cargo Area :3alud Código 412 Grado o:: __ _, 
Programa Zona Norte FSG.A 2.4.2 5.2: ·----+-------------~$_·12=-c·c..:.3-=-83.9i'4,00 

ARTICULO PRIMERO: Reccnózcase y crdénese ni pago al exfunc ::nario JUAN PABLO SAE:t1.LZA DE 
LA OSSA, identificada con la céd.ila de ciudadanía número 78.76C'. 595, la suma de DOCE MILLONES 
TRECIENTOS OCHENTA " TIRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE. 
($12.383.97 4.00), por concepto d 2 pre staciones nociales definitiva s adeudadas en el momerro ele su 
retiro de la entidad, ccrrespor dtente a los siqufente s conceptos: 

RESUELVl: 

Que de acuerdo a lo antericr, se hace necesario reconocer y ordenar el pago al sxfuncionario UAN 
PABLO SABALz.t!1 DE LA OSSA, a suma de DOCE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y TJ~ES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA) CU.h.lF!O PESOS MCTE. ($12.383.974.00), por concepto de pago de sus 
prestaciones sociales definiti /as, de conformidad con la liquidación anexa, revisada por el Profesional 
Universitario. 

Que el exfuncionario JUAN PABLD S)l.BALZA DE LA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 78. 760.595, solicitó el reconocimiento y pago de sus prestaciones socíales definitivas, por haber 
prestado sus servicios en el carqc de Área Salud Código 412 Grado 03, a ;ignado a la Secretaria de 
Salud, desde el 19 de julio de 201 E h;;1sla el 1 S de octubre de 2020. 

Que mediante decreto No. 490 de tecna 25 de septiernore de 20.d, expedido por la Gobernación de 
Bolívar, se declara insubsistente el 1.ornbramien:o prov isional de JUAN F'ABLO SABALZAl DE LA 
OSSA, identificado con la cédula oe ciudadanía número 7.3.760.595, como Area Salud Código 412 Grado 
03 de la Secretaría de Salud )E!pa xamentat de Bol.var. 

CONSICJERANDO: 

EL SECRETARIO DE SALIJ['1 úEPARTAMl:NTA _DE BOLIVAR, en l EiO de sus 'acultades legales y 

Por medio del cual se autoriza el pé1go dle prestaciones socu les defin tivas a: JUAN P Jli B _() 
:5ABALZA DE LA OSSA. 
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